
IW'im. 42.,
Se inscribe i este periódico» que 

sale los Marles , Jueves y Sábados, en las 
Librerías «le los hijos de Hodriguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos*

Los anuncios «e dirigirán i la j** 

daccion francos de porte» sin COJ'* 

requisito no se recibirán*

BOMTIl OïCIÀl BB.VàllàBOMiPà
del Martes 7 de ^brU de 1840.

id*0 » K Oqi.N r-1

ARTICULO DE OFICIO.

Nâm.^l,

Beal órden circular de once de Marzo declarando que los 
gastos de impresión que ocasionen las operaciones electorales 
y los demás que sean necesarios hacer en cumplimiento de 

la ley, son provinciales y deben ser satisfechos por las 
respectivas Diputaciones.

Gobierno politico de la Provincia de Pallado^ 
lid. ~ El Exemo. Seíior Ministro de la Gober
nación de la Peninsula en once de Marzo pró^ 
ximo pasado comunica á este Gobierno superior 
politico una Peal órden que dice asi.

Algunas Diputaciones provinciales han pues
to ep duda si los gastos ocasionados por la im
presión de las actas de escrutinio general y listas 
de electores de que habla el artículo 89 de la 
ley de j8 de Julio de iSSy, hm de ser satisfe
chos por ellas ó por los Gefes politicos, fnndándo- 
se en, que dicha ley dá á estos últimos el encar
go de imprimir y circular aquellos documentos; 
yatendiendó S. M. la Reina Gobernadora á que 
en el presupuesto general del Estado no hay 
cantidad alguna señalada para gastos de eleccio
nes; considerando que la impresión de las ex
presadas actas y listas forma parte de las opera
ciones electorales, las cuales no quedan termina
das hasta que se verifique lo que el citado artí
culo prescribe, se ha servido declarar, que tan
to los referidos gastos como todos los demas qué 
para Ias operaciones comprendidas en la ley y 
prescritas por ella sea preciso hacer deben con
siderarse como provinciales, y por lo tanto ser 
satisfechos por los fondos de las respectivas Di
putaciones. De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto publicar y circular en fl 
Poletin á los Ayuntamientos de esta Provincia 
para su inteligencia y fines que. puedan convex 

nirles , y para conocimiento de las demás perso
nas d quienes pueda interesar. Ealladolid 2 de 
Abril de 1840. zz: Jacinto Manrique,

Múm. S8.

Real órden circular de 12 de Febrero que eontiene varias 
disposiciones para mejorar el ramo de Instrucción 

primaria.

Gobierno politico de la Provincia de Polla- 
doU I. zrz El Exemo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho‘de la Gobernación de la Penín
sula con fecha 12. de Febrero último me comu
nica la Peai or len que copio.

El apoyo mas poderoso de los Gobiernos re
presentativos es la instrucción de los ciudadanos* 
Solamente á los pueblos civilizados y cultos es 
dable intervenir con acierto en la formación de 
sus leyes y disfrutar de instrucciones constitu- 
cionales. Los Gobiernos representatives son útiles 
y vigorosos cuan lo en ellos se hermanan la ilus
tración y la libertad, al paso que si este don se 
dispensa á pueblos' ignorantes y rudos degenera 
en desenfrenada licencia y en funesto germen do 
inquietud y anarqnía^^

A la sombra de instituciones benéficas llegó 
Español á un alto grado de civilización y cultura; 
pero la mano que destruyó aquellas^ sumió á lo» 
pueblos en la mas deplorable ignorancia.

Para sacarlos de ella se emplearon esfuerzo^ 
laudables en varios reinados; pero entorpecidos 
por pasiones ó herrores que hacían mirar corno 
un bien el embrutecimiento de algunas clases de 
la sociedad, permanecieron estas largo tiempo en 
el mayor atraso. Sirviendo frecuentemente por 
esta causa de instrumento de opresión y de ven
ganza.

El Gobierno constitucional de i8ra procla
mó la necesida<l de la instrucción pública y dic
tó algunas medidas para promovería, mas sus 
conatos fueron por lo general ineficaces, ó no
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proporcionaron todas las ventajas que prometan 
á causa de la reacción ocurrida en iS^ .^ndos 
años de 182,0 al 2,3 el Gobierno dedicó tam
bién sus.desvelos á tan privilegiado objeto, pero 
la corta duración de aquel régimen ^ /opuso • 
igualmente á su consecución.

Al abrirse en., j.833 aína liera npevagle órden 
y de libertad, bajo los auspicios de la'^ugqstá 
Madre del pueblo español, se reconociaJa im
prescindible necesidad de dar un eficaz inipul- 
so á la enseñanza pública. La agitación que’'puçpr 
ducen siempre las cuestiones políticas, el deber 
de consa^Var toda la atención y todos los recur
sos ^ida terminación de la guerra, los cambios 
frecuentes y á veces violentos en la dirección de 
los negocios del Estado., ba,n sido otji’os ^t^xtos 
obstáculos con que ha tenido qbe luchar el Go
bierno para r^^fei' Ks jSlaatópto SM® 
siempre le han animado en este importante 
asunmi si bien á despecho de tamaños ^tarper; 
Qlmi.entós se .bau formado regÍamento,s y dictado: 
en diferentes ocasiones medidas cuya opçrui.nitlad 
y acierto ha reconocido la opinion y conformado 
la experiencia.

El Gobierno carecía de los datos estadísticos 
indispensables para estos delicados trabajos, y las 
Autoridades que debian proporcionárselos no han 
podido cumplir tan urgente obligación por estar 
dedicadas á vôtres ,negocios del mómento, de cuyo 
buen despacho dependiera acaso la seguridad de 
una Provincia, ó la salvación de la Patria. La 
acción del poder supremo sobre ellas ha sido 
tambien débil é insegura > por qoe sugeto á fee-, 
cuentes cambios y á peligrosas o^cifaciones ^o ha 
podido egercer la vigilancia necesaria para .haces 
cumplir sus roandaíos, ó exigir la mas ^trecha 
responsabilidad á los desobedientes ó morosos.

A pesar de tantos y tan graves obstáculos 
se ha dado el impulsó, y el Gobierno d.e S. M. 
ansioso de promover la enseñanza pública, está 
resuelto á superar con vigor y constancia cuanto 
se oponga á la propagación de tan inestimable 
beneficio á todas las clases de la sociedad del .mot 
do que. permitan la agitación de la época y la es
casez actual de medios.

Las Corporaciones populares le a.úxiliarán jn? 
dudablemente en esta empresa y participarán de 
la gloria, que cabrá siempre á los que cotribur 
yan á proporcionar á los pueblos la instrucción 
necesaria para egercer con acierto sus importan-^ 
tes derechos, y no ser victimas inocentps de |^ 
seducción y la male.vole.ncla.

La ley de arde Julio de í.838 autorizando 
al Gobierno para establecer el plan provisional 
d.e Instrucción primaria, es el principal cimien-: 
to de tan importante mejora. El Gobierno en 
dimplimienío dé lo prevenido en aquel pLú, ha 
expedido las instrucciones y reglamentos que han 
de contribuir mas eficazmente á su cabal egecu- 
í^ión. Solo falta que lo prevenido asi ®ci -PAPI 

como en otros se observe con toda puntualidad, 
y que el impulso dado no halle estorbos que im
posibiliten ó paralicen sus favorables efectos. Ya 
por la circular de y de Agosto del año anterior 
trató el Gobierno de conocer lo que en cumpli
miento de la ley habian hecho las Corporaciones 
-encargadas de promover los intereses de tan im
portante ramo; pero no habiendo aun obedecido 

.toda aquella disposición, y conviniendo adóp- 
jt^r otras que podrán producir muy ventajosos 
rcsrrltados, S. M. la Reina Gobernadora se ha 
dignado mandar lo siguiente:

i .® Los Gefes políticos que no hayan cum
plido con lo dispuesto en la circular de y <le 
Agosto último, lo verificarán en el preciso tér
mico ,de , un pies, ,remitiendo á este Ministerio 
las noticias que en ella se pedían acerca de lo ac- 
.luadp ¿por jas Gomi.siones de Instrucción prima
ria para llevar á efecto la ley de 2,1 de Julio de 
1838.

2 .° En Ip suceslbo las Comisiona provincia
les ñe Instrucción primaria remitirán mensual- 
mente á la Dirección general de Estudios una re
lación circunstanciada de cuanto durante el mes 
vencido hayan hecho en sus respectivas Provin-. 
cias en desempeño de su encargo. Estas relacio
nes se sugetarán al modelo que les remitirá la 
misma Direccipp.

3 .° Si la Dirección general de Estudios nota
re omisión ,ó retraso por parte efe las Comisio
nes provinciales en remitir las expries.adas rela
ciones, lo pondrán .en conoclmieiUto de este Mi?* 
nisteno para Ia oportuna resolución de S. M.

4 ° Cada tries meses la Dirección general de 
Estudios remitirá á este Ministerio con presencia 
de ^aquellos datos im informe en que manifiestj® 
lo que resulte de ellos, respecto de cada Pro
vincia, proponiendo al mismo tiempo las medidas 
que en su concepto convenga adoptar para avin 
var el celo de las Corporaciones encargadas del 
ramo de Instrucción primaria, remover los obstá
culos que se opongan á sus adelantos, y apresu
rar la, egecucipn cornple.ta de la ley creando nue?* 
Vas escuelas ó mejorando las que existen.

5 .° Con arreglo a los estados cuyo modelo 
hará y circulará inmediatamente la Dirección de 
Estudios se procederán á formar una nueva esta
dística general de las espinelas existentes en todo 
e) reino , fondos con que se mantienen # número 
d^ M^óstros, niños coneurrentes y. demás relativo 
á la instrucción primaria.

ér A fiíi de que los Gefes poli-ticos puedan 
r-enfitir a’l Gobierno fas noticias q^e se les pidie
ron en cjrpular de 2,8 de Piefembre de 1835 , la# 
Comisiones provinpiales y de ppeblo se ocupará# 
n^uy esp.eeialme.nte en p averiguación de las fun? 
daciones, memorias y obras pjas aplicadas ó (pie 
puedan aplicante .e# cada Provincia.

y.° Los Gefes políticos como Presidentes de 
Jas Comisiones prov.inci^le^, cuidarán de que ^g?
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tas Corporaciones cumplan exaefamente con to
dos los objetos propios de su instituto; vigilarán 
las del pueblo con el mismo objeto; excitarán el 
celo de los Ayuntamientos para que faciliten los 
medios de establecer y mejorar las escuelas, con
forme á lo prevenido en la ley, y removerán en 
cuanto esté de su parte los obstáculos que se 
©pongan á tan benéfico fin, acudiendo al Gobier
no cuando su Autoridad no alcance á eonseguirlo<

8 .” Para cada Provincia nombrará, el Gobier
no , á propuesta de la Dirección, Inspectores de 
Escuelas encargados de visitarías y examinar su 
estado cuidadosamente, con sugecion á las ins
trucciones que al efecto se les comuniquen. Las 
dietas de estos funcionarios se pagarán de la can
tidad que en la ley de presupuestos se asigne á 
este Ministerio para el ramo de Instrucción pri
maria.

9 .® Finalmente S. M. se propone premiar á 
los Maestros que mas se distingan por su celo, 
y por los buenos resultados que consigan en la 
enseñanza; y quiere que las Comisiones provin
ciales le indiquen á aquellos que se hiciesen 
acreedores á esta gracia, para fomentar en tan 
benemérita clase el ardor y la emulación que sue
len conducir á los mas felices resultados. De Real 
órden lo digo á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento.

Lo que comunico d r. con el propio objeto. 
Dios guarde á r. muchos años. Valladolid 3 
de Abril de 1840. :zx Jacinto JUanrique. cz: Señor- 
res Alcalde y Ayuntamiento de...

Núm. “59.

(Cireníar que contiene varias medidas sobre el plan cufatito 
y preservativo de una enfermedad epidémica que suele in

vadir al ganado boyar y de cerda.

Gobierno politico de la Provincia de Valla-- 
doUd. =-:Pl, Señor Gefe politico de la Provincia 
de AJadrid con fecha ay de AJarzo último me 
dice lo siguiente.

Por los partes recibidos en este Gobierno po
litico y por los informes que ha evacuado una 
Gonfision facultativa que de orden del Ilustrísimo 
Señor Alcalde primero constitucional de esta Cor
te salló á los pueblos de la Provincia con el ob
jeto de observar y enterarse de una enfermedad 
de que se encuentra atacado el ganado vacuno, 
lanar y de cerda de algunos puntos, consistiendo 
esta en aftas en la boca, aunque al presente sin 
contagio, de naturaleza euzótiea; con el objeto 
de que esta no se propague ni tome el caráctér 
epidémico, he acordado, de conformidad con lo 
propuesto por una Junta compuesta de varios 
facultativos y autoridades,/ las medidas y plan 
curativo que sigue. ,

i.’ Que las medidas que tiene tomadas el 
Ayuntamiento de Madrid, se apliquen en toda 
SU cstension en los demas pueblos de la Proviu—

^^5
cía, en donde resida ó pueda presentarse la en- ?'^ 
fermedad; y son ; que una Comisión compuest4 
de un individuo de la municipalidad, un profe-? 
Sor Veterinario y el Médico ó Cirujano del pue
blo, reconozcan el ganado de los abastos, prohÍT 
hiendo la introducción del que no esté sano.

à.® ■ Que los Ayuntamientos vigilen del pando 
mas asiduo y bajo su responsabilidad de que el 
^puado atacado de la enfermedad no circule d¿ 
Un punto áj otro para -su venta.

^•^ Q^í^ ®0 |ps puntos donde ya exista la en
fermedad, y cu los demas en que aparezca, las 
Comisiopes de los pueblos, que al efecto se nom- 
hrarán:, den parlé çirçunstariçiado de las altera
ciones qué PO el cufsp de la misma notaren, 
bien sea qué la enfermecfid vaya en aumento ó 
disminución j¡ d bien 5^3 que tome un carácter 
maligno; asi cpnio lo que observen en las aber
turas que hagan de los animales que mueran , ó 
que para este fin se sacrifiquen. ’

4-* Q^’® P^*"^ q^’6 este parte pueda darse con 
toda exactitud, tomar las noticias que se nece
siten y demas que se crea preciso, abran los Ayun
tamientos un registro donde expresen el nombre 
del dueño del animal acometido de la enferme
dad, y dia en que enfermó, con todo cuanto en 
el particular ocurra.

5? Que todo dueño que trate de vender sus 
teses para el matadero, exija de la Comisjon del 
pueblo donde resida una certificación sanitaria», 
sin cuyo requisito no serán admitidas, no li
bertándose por esto del segundo reconocimienta 
que debe hacerse del ganado en eí pueblo donde 
se lleye para su venta, reconocimiento que se 
hará tanto en vida cuanto despues de muerto. 
Los revisores de carnes serán responsables de sü 
exacto cumplimiento, asi como las Comisioné# 
respectivas.

Plan curativo.

6.* Que en el momento mismo de presen
tarse un animal con la enfermedad reinante, eón 
el objeto de curarle á la mayor brevedad y que 
siga con el carácter benigno que en la actualidad 
lo hace, se le ponga inmediatamente á dieta; que 
se le hagan enjuagatorios emolientes con el coci
miento de malvas ó de malvavisco; qqe estos se 
alternen con otros formados de una disolucÍ9n 

■ de sal común en vinagre y un poco de miel, 
añadiendose una corta cantidad de un cocimien
to que se haga con el liante!.

Plan projiláetico ó preservativo.

•y.® Que se prohiba á los animales enfermos 
el alimento verde, ya en pasto, ya en establo, 
particularmente el tierno y acuoso, que es la can
sa esencial de la enfermedad, debiendo darlqs el 
agua blanca acidulada con un poco de vinagre y 
unas empajadas dé la mejor calidad.
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- 8 ’ Que siendo la naturaleza del pasto lo que 
ha desenvuelto la eníermedad se traslade el ganar, 
do cerril á parages elevadosJy secos , pata adviai- 
le si la padece , y evitar sn presentación en caso, 
contrario.

' • Medios igicnicos.
^* Que se mantengan los establos, rediles, 

corrales ó donde se tenga el ganado con el mad 
yor aseo; (pie se renueve con frecuencia él tifre^ 
que su temperatura se conserve un grado mediú’, 
y (pie no se reúnan muchos animales eü un Sus
ino corral. ;

JO.’ Se nombrará tina Comisión facultativa 
Con los auxiliares necesarios para que visiten los 
pueblos de la Provincia y baga cumplir las dispo
siciones, preinsertas, dándome parte de cuanto 
observen y de las infrá ciones que noten pot pai
te de los Á y unta mien tos Comisiones y revisores, 
exigiendo la responsabilidad a cpie dieien lugar 
porsu omisión cu nuasuntode tanta tiasceudenvla.

LiO rpie se circula por medio del Boletín ofi
cial, á fin de cpie llegando á noticia dé los Alcal
des y Ayuntamientos constitucionales de los pué— 
Líos de esta Provincia pueda tener el mas exacto 
cumplimiento. Madrid ad de Marzo dt 18410.— 
Diego de Entrena.

Lo que he mandado publicar en el Boletín 
ojlcial de esta rrovuidu, para que e nterados loi 
Llynntamientos si en alguno de los pueblas de la 
mismfi padecen las induetdas clases de ganaelo 
esta enfermedad ^ dedo que no me Julián indi- 
cocionesf se observen las prevenciones epue contie
ne^ dándome portes tadas los cuiieos riel núnuto 
de reses incodidas sintomas de la cnfei medad, 
y efectos qne pioduce el plan ciaativo^ con los 
demás resultados y observaciones qUe sean del 
caso oido el dictámen de los piofesines. l alladó- 
Ud 3 de Jbril de iSqQ—Jacinto Manrífie, '

LLám. 4:Q.
Circular anunciando que. se suspende por ahora la elección 

del Diputado provincial por el partido de Rioseco.

Gobierno político de la provincia de Vallado- 
lid— En virtud de propuesta que me ha hecho 

• la Exorna. Diputación proviuciaE y atendiendo^ 
que es probable que muy en breve haya que 
proceder á su renovación en la totalidad, he de
terminado se suspenda por ahora, la elección del 

• Diputado correspondiente al partido de Rioseco, 
á la cual se habia convocado por mi circular eje 
ao de Marzo próximo pasado inserta en el Bo
letín núm. 36, quedai do por tanto sin efecto 
dicha orden. Lo que anuncio para inteligencia 

; y conocimiento de los Alcaldes y Ayuntamientos 
del ciudo partido de Rioseco. Valladolid a de 
Abril de 1840. =: Jacinto Manrique.

< Diputación provinciál de Valladolid. =: Por 
circular inserta en el.Boletin oficial ele a de Julio- 
de! año anterior, núm 79 , se prorogó hasta el 1.® 
de Setiembre inmediato el plazo señalado para la- 
presentación de los expedientes mandados ins-n 
truir para la formación de la Estadística en cir
co laj de 3o de Marzo del propio año. La Dipu- 
tacion se ;proinetió que las Juntas de partido cum
plirían .exactamente al vencimiento de aquel plart 
zo con¿ la iietnision de dichos expedientes; pero 
como.^ean muy pocas las que lo. han cumplido, 
se ha acordado prevenir á las que hasta ahora no 
lo han hecho lo verifiquen precisament-e antes 
del dia 3 i de Mayo próximo; en el supuesto de 
que pasado dicho dia se dictarán contra ellas las 
medidas de apremio que sean convenientes. Dios 
guarde á V. muchos años. VaUadoUd 4 de Abril 
de i 840. — El Presidente, Jacinto Manrique, rz: 
José María Cano, .Secretario. —Señores Presi
dente é individuos dé la Junta de Estadística de....

WVwvwiWV VWWV VWWV1V VWWVWic WWWVWWVWW

ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de-Rubí 
-de iBracáinonie per inuerce del que da obtenía : es 
su doíacicn ISO fanegas de trigo de buena calidad 
cobradas, por el mi.sino de sus vecinos en S. Miguel 
de ,Seii'enibre, y por separado foS-partos y golpes 
de inano airada: fas solicitudes ’se dirigirán, fran. 
casde porte, al Ayuntamiento de dicha villa hastá 
el 15 del presente mes de Abril. ' '

■■ Se vende una heredad de tierras de pan llevár 
de priu era, segunda y tercera: calidad compue.sta 
de ‘241 obradas y 387 estadales por lo menos, y una 
panera, sito todo en la villa y ter mi not de Labajps, 

-en la Provincia de Segovia- ’igualmente- una ’casa- 
Mesón compuesta de las oficinas necesarias, sita én 
la plaza constitucional de Meding del Campo, Pro
vincia de Valladolid, libres imas y otras fincas de 
todo vínculo y mayorazgo, y el mesón , ademas de 
toda otra carga. La heredad de tierras se vende toda 

•ella junta ó en partes; Ía persona' que quisiere en- 
. liar en ajuste se servirá dirigirse á Lon Juan de 
Vega y .Perez, Abogado y vecino de dicha villa dé 
Medina del Campo.

Én término de la villa de Saelices de Campos 
.y sobre el rió Cea se halla situada una parada do 
molinos de seis: piedras , con casa , cuadras y demás 

. obras accesorias, que se venden bajo ciertas condi
ciones. Quien quiera enterarse de ellas y hacer 
postura acuda á la escribanía de D. Genaro Herre
ro Blanco, por cuyo testimonio se ha de celebrar 
el remate el dia 10 del proximo mes de Mayó- a 
las doce de su mañana.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO
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^L BÓLETIN OEICIAE DE VALLADOLID
^ ^^ ^^^ '^^ ^^^^ ^^^^^^^^^^ de ^^nl de 131^0.

-. C ' v ARTICULO íDE OFICIO. ,

Comíston principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de A^aUadoUd.

-59 í^J- .^v tANüNCIO^NüM, 616. < ■ v ;

[•.'£''Relacionodebías fincas nacionales que á virtud- 
de! ReaU decr-eto ¡de-i9 de Febrero é instrucción de- 
i'.°-de Ma-rzoi de !836 han sido pedidas en tasación- 
con la mira de ^adquirir su -propiedad, y en con
secuencia -tasadas por los peritos respectivamente- 
hombrados y capitalizado su valor por la Contadu
ría, que con expresión de sus clases, cabidas y dé
nias circunstancias es todo en la- forma siguiente.
- i? Cna heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino de Vega de Rioponce perteneció al suprimido 
convento de Doihinicos de Trianos, compuesta de 3$ 
pedazos, de cabida en junto de 92 fanegas y 172 
estadales: vale en renta ;anualmente 16 fanegas de 
trigo equivalentes á 384 rs. en metálico^ y en ven
ta, según la tasación pericial 8,626 rs.j y según la 
capitalización de la Contaduría, con deducción del 
-lOrpor’ItlOy U 1,340. No consta se: halle'-graí-vada 
.con carga- alguna, y respecto de su arrendamiento 
110'hay escritura.de compromiso; - ' -

.■ .Otra heredad de tierras de pan llevar en térmi
no dei la, villa - de'-ViUahamete que .perteneció al 

iconvento de;. Monjas Descalzas de ..la ciudad de 
Leon, la cual-se compone de 45 pedazos^ que hacen 

ten junto' 1 í7'-fanegas.y 200 estadales: vale-en renta 
-anual 42* fanegas de trigo equivalentes 1,008 rs. á 
metálico; y en yventa, según la tasación pericial 

r 19,837; y segun-Ta capitalización de la Contaduría, 
-con deducción dél 10 por 100, 29,9.40 rs. No resulta 
rhallarse^ gravada, con carga alguna., ni que en su 
'arrendamiento haya escritura de compromiso.
i?'.. Otra/hefadád» de tierras radicante en-término de 
íGordaliza de . la-.Loma-que : perteneció al suprimido 
convento de Dominicos de Trianos, compuesta de 41 
pedazos,, que'hacen en junto 183 fanegas y 150 es
tadales de cabida: vale,en renta anualmente 9 fa- 

• negas-de . trigo equivalentesiá 216 rs. en. metálico; 
y en venta, según la tasacioji pericial. 12,lóL'rs.; y 
segundaîïcapitalizacion de la? C.ontad.üría.-, .con de- 

-ducciondei 10,. por. 10.0 j-iójASOírs. Z^o consta se ha
lle gravada con carga alguna, y.sUj arrendamiento 
concluye en 1843 proximo■ venidero, at o .

- ; Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
; término de Vega de Rioponce perteneció -ail convem- 

■ to de Monjas Bernardas de Gradefes, compuesta de 
: i6 pedazos , de cabida en junto de 35 fanegas y 21 
- estadales: vale en renta anual 9.- fanegas de trigo 
- .equivalentes a 246 rs. .en: metálico;.y en venta, sé- 

gun la tasación pericial 3,679; y según la capitaliza
ción de la Contaduría, con deducción del 10 por 100, 
6,480 rs. No resulta se halle gravada con carga ai* 

guna, y respecto de su arrendamiento no hay escri
tura de■ compromiso. . í

.•- Una hacienda en término de Quintanilla dcL 
Molar.que- perteneció ai suprimido convento de San 
Claudio de Leon, compuesta de las fincas rústicas y 
urbanas.:siguientes: •

Una heredad de tierras de pan llevar compuesta 
de 97 pedazos, que hacen en junto 999 cuartas y un 
estadal: vale en renta-anualmente 43 fanegas y 6 
celemines de morcajo é igual cantidad de cebada.

Una era de cabida de 4 cuartas, que vale en 
renta 2 fanegas dearigo anuales.

Otra heredad de viñas compuesta de 33 pedazos, 
, de cabida en junto de 298 cuartas y 90 estadales: 
vale en renta anualmente en union de la casa y 
bodega que. en seguida se dirá 320 irs.

Y finalmente, la casa-Priorato: en el casco de 
dicha-villa de Quintanilla del Molar, la cual consta 
de habitaciones altas y bajas, corrales, lagar, pa
nera y. bodega con .9- cubetas y un carral en una su
perficie de 20,442 pies, de los cuales 1,804 corres
ponden á la casa, 2,080 al lagar, 960 á la panera, 
y los 1 5,598 restantes á los corrales.

Cuyas fincas en junto valen en renta anualmente en* 
metálico equivalente á las fanegas de trigo y morcajo 
que á cada una se ha dado 1,673 rs.; y en venta, según 
las respectivas tasaciones periciales 45,884; y según 
la capitalización., de la Contaduría, con deducción 
del 10 por 100, 50,190 rs. No consta se hallen 
gravadas con carga alguna; y respecto de sus arren
damientos el de la heredad de tierras vence en 1841 
-próximo, el de la era sigue por la tácita, y la 
heredad de viñas y casa concluirá en 1847 venL 
dero. .

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular para que dentro del término de diez 
dias de esta fecha manifiesten por escrito al Señor 
Intendente de esta Provincia si se allanan y obli
gan á satisfacer las cantidades mas altas que por 
cada finca respectivamente se publican, ó si.renun
cian por su parte á que se pongan en subasta para 
,en su vista disponer lo que corresponda. Valladolid 
‘3 de Abril de 1840.zrP. I. D. C. P., Santiago 
Quiroga. .

ANUNCIO NuM. 617.

Mediante la conformidad y allanamiento que se 
ha manifestado por el peticionario de la finca -nacio
nal que en seguida se expresará á satisfacer la can
tidad .mas alta 'en que ha sido tasada, el Señor In
tendente de esta Provincia , por decreto de esta 

Techa, se ha servido señalar el dia 15 de Mayo 
-próximo venidero y hora de doce á una de su- tar- 
- de para el remate que de la misma se ha. de •-cele
brar en las Salas Consistoriales de esta Ciudad 

.ante el Señor Juez de primera instancia, con mPasis- 
tencia y citación, del Procurador Síndico. '
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2.68
Finca cayo reináis se anuncia.

Una heredad de tierras de pan llevar en térmi
no de-la villa de Casasola de Arion- que perteneció- 
al convento de Monjas de la Concepcion' de la ciu“ > 
dad de Toro, compuesta de 34 pedazos, que hacen 
en junto 79 fanegas 4 celemines: .valen en renta 
anualmente 36 fanegas de trigo equivalentes á 864 
rs.j y en venta, según la tasación pericial 26,983j 
y según la capitalización de la Contaduría, con de
ducción del 10 por 100, 25,920 rs. No consta se 
halle gravada con carga alguna, y respecto de 
su arrendámiento sigue por la tácita.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen, interesarse en la adquisición de dicha 
finca acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan al parage señalado en el dia y horas que 
se' citan. Valladolid 5 de Abril de 1840» z:n P. I.. 
U. C. P., Santiago Quiroga.

Comisión principal de -Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Kalladoíid,

TERCER ANUNCIO. '

Habiéndose .instruido los oportunos expedientes 
para el 'arrendamiento por termino de tres , seis ó 
mas años de las fincas nacionales que en seguida-.s© 
expresarán, se han señalado los dias y horas que 
también se dirán' para les remates que de ellas se 
han de celebrar, á saber:

En las Salas Consistoriales de la villa de Pe
ñafiel ante el Señor Alcalde 'Constitucional, con 
asistencia del Comisionado subalterno y Procurador 
Síndico.

Para el dia i9 de Abril próximo venidero de once á 
doce de su mañana.

Cuatro tierras de cabida de 17 fanegas que en los 
términos de Peñafiel y Padilla de Duero á los pa
gos de Pradillos, Chicos, Valdeviñas y Ojuelo per
tenecieron al suprimido convento de Santo Do
mingo de la misma, y llevó en renta Manuel Mar
tínez , vecino de aquella villa .: vale en renta anual
mente 9 fanegas de trigo.

Otra tierra en término de Peñafiel perteneciente 
al mismo convento al pago de Barras, de cabida de i2 
fanegas de sembradura^ y llevó últimamente Pedro 
Curiel: vale en renta 11 fataegas de trigo anuales.

Otra tierra de 3 fanegas de sembradura ai Arra
bal de Aldeyuso del mismo convento, y llevó en 
renta Santos Arranz: vale en renta 2 fanegas de 
trigo anuales. .

Una huerta de hortaliza y. frutal perteneciente 
al referido convento de la Fuente Santa , inmedia
ta al rió Duero, y llevó en renta Gavino Gonzá
lez: vale 301 rs. de renta anual. ?

Para el 20 ds id. de once á doce de id.

Una huerta titulada de la Hortaliza dentro del 
suprimido Monasterio de Retuerta á quien perte- 
necia , y llevó en renta últimamente Ambrosio San
tos: vale en renta anualmente 630 rs.

Y otra huerta titulada de la Fruta dentro del 
mismo Monasterio al cual perteneció igualmente , y 

llevo en renta dicho Ambrosio : vale en renta :¿uo 
reales anuales.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen intcresarse-en el arriendo de dichas fincas 
acudan á hacer las proposiciones que les convenga» 
al parage señalado en los dias y horas que se citan. 
Valladolid 28 de Marzo de 184O.x:P. I. D. C. P., 
Santiago Quiroga. '

Junta de enajenación de- edificios y conventos suprimi
dos de la provincia de Salamauca.

NÚMERO 114.

Por orden de la Junta superior Se vende el edi
ficio del suprimido convento del Carmen descalzo de 
e'sta ciudad, con eselusion de la iglesia y' sác'ristiaj 
el que ha sido tasado sin estas en la cantidad dé 
30,3(2 rs. Lo que se anuncia al público, para que 
las personas que gusten intéresarse .en ;su compraj 
se presenten á hacer sus proposiciones en la secre
taría de esta Junta, donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones^ en el concepto qu.e está se
ñalado su remate el dia 26 del próximo 'Abril de 
diez á once de su mañana , el que ha de celebrarse 
en los estrados de la Junta en la casa-habitación del 
Señor Intendente. Salamanca 26 de Marzo de 1840.cz: 
El presidente, Ramón Barbaza, cr Por acuerdo de 
la Junta, Juan Gutiérrez, Secretario. • ;

NÚMERO 115. .

En virtud de lo prevenido en órdenes superio
res ha dispuesto, esta Junta proceder á la venta en 
pública subasta de diferentes efectos de los conven
tos suprimidos, cuyos remates se celebrarán en la 
forma siguiente. En el dia 26 de Abril se remata
rán en el convento de Capuchinos de esta ciudad 
desde las once de la mañana en adelante una ca
jonería de nogal con nueve cajones, cinco rejas 
grandes de madera con sus puertas pintadas, tres 
pilas de mármol, algunas puertas y otros efectos.

En el dia 3 de Mayo se celebrará el remate de 
los siguientes desde las diez de la mañana en .la 
casa-habitación dei Señor Intendente á presencia 
de la Junta.

Una maroma grande de cáñamo de 70 varas con 
peso de 18 arrobas poco mas ó menos, tasada á 60 
reales cada arroba.

Una polea grande y trócola tasadas en 62 rs.
Una araña grande de cristal en 320 rs.
Siete cubas y cubetos marcados de hierro exis

tentes en los conveptos suprimidos de zilba.
Cuatro id. en el de S. Francisco de Béjar.
Siete cubas.'grandes y medianas en el de S. Ba

silio de Hornillos. ,
Ocho cubas y cubetos en el de Batuecas.
Lo que áe anuncia al público para que concur

ran en los dias señ'alados los que gusten interesarse 
en su compra, pudiendo reconocer antes las cubas y 
cubetos en los puntos designados. -'Salamanca 26 de 
Marzo de 1840. rz El presidente, Ramón Barbaza.iz 
Por acuerdo de la Junta, Juan Gutierrez, Se
cretario.
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Continúan las adjudicaciones anun
ciadas eú el Boletin oficial de la
Venta de Bienes Racionales n.° 4^^*

Rs. vn.
' Prouincia .3s Oviedo, — • —

María García remató una tierra nombra- 
'idia.U Huerta de Arriba, de 202 varas, 

en Conqueiros., parroquia de lá Mon
taña de rio Negro, concejo de Navia, 
del Monasterio de Corias, en....... ... 

Francisco Garcú mayor remató la tierra, 
' cqne ?llaman de .Suguin , de 7 varas, 

parroquia de la. Montaña de rio Negro, 
concejo dû id-,rdedicho monasterio, en. 

Fl mismo remató una huerta que llaman 
de Bajo del Suco, de Í62 varas en id, 
id. , concejo id.,- de dicho monasterio, 
60. . . . .. ....... - w...................... . • • •

El mismo remató una tierra nombrada el 
Cuarto Viejo, de 49| varas, en id. id., 
cPtrieejo id., de dicho monasterio , en. . . 

El mismo remató un prado llamado de la 
Cruz , de 589 varas, en id. id. > concejo 
d.e id. , de dicho, monasterio, en. •. . •.

El mismo remató la huerta que dicen Jun
to á Casa , de 80 varas, en id., de dicho 

• mónasterio,. en,
El mismo iremató la tierra nombrada Re

bollar, de 105 varas, id., de dicho mo
nasterio, en. . ..,.....•••♦ 

El mismo remató otra id. , nombrada Lío? 
neja , de 105 varas , en id. , de dicho 
monasterio, en. . .     • •• 

El uíismo .remató la huerta nombrada del 
Fondo, de 37 varas, en id. id., de 
dicho monasterio, en.  

El mismo remató la parte de bravos y 
a,bertales , en id. id., de dicho monaste
rio, en.. .    

El mismo remató el prado llam.ado Nuevo, 
d6'!108 varas, en id. id., de dicho mo
nasterio.,- en . ......................................

El mismo remató otro id., nombrado Re
gueiros, de 61-j varas, en id. id., de 

' cbo monasterio , en................................ • 
El mismo remató el prado que llaman del 

Molino , de 86 varas-, en id. id. , de 
dicho monasterio, en. .. ....................   

El mismo remató el prado regadío nom
brado Pontequin ,.de óO4 varas, en id. 

• id.,, de.dicho .monasterio, en.............  
El mismo remató la suerte del Molino 

Viejo, ^n laSienrra, de 155 varas, en 
id. id. , de dicho monasterio , en. . . 

Juan Fernandez, remató la tierra nombra
da Redondo , de 105 varase, en -id., de 
dicho monasterio , en. . w ....... . 

ELmismo remató la tierra nombrada el 
Cuarto Viejo, en id. id. , de dicho mo- 
nasteriQ , eo. . ............... 

El mismo.remató la tierra nombrada Bajo 
del Suco , de 77 varas , en id, id. , de 
dicho monasterio , en. . . ■. . . . ... . 

■ El mismo remató la tierra nombrada Giro 
de Abajo, de 180 varas, en id. id., de di
cho monasterio , en. ... .. ............

El mismo remató una tierra nombrada «1 

.204

<50

-333

400

<„200

<67

510

210 

.146

600

216

<84

233

<.533

.31«

283

243

<54

367

^69
Valle , çn Conqueiros, parroquia de ja 
Montaña deLHió Negro, concejo de, 
Navia, del monasterio de Corias , en. Iíí

Francisco García remató la tierra nombra
da la Cçuz, de 194 varas, en id. id., 
concejo dû id. , de dicho monasterio, en. 248

El mismo remató otra id., nombrada Cau- 
siella , de.7,0 varas ? en id, id. , de la 
misma procedencia , én. . . . . . . , j. , <40

El mismo remató la tierra nombrada de En
medio de 71 i varas,en id. id., del ante
dicho mçpasterio , en. , . . . . . , ■. . ^. 143

El mismo^Temató o.tra id. , nombrada la 
Tenrreir^ona , en la.Sienrra de Rtibiera, , 
en id. id-, .de 1 citado monasterio, en. . 163

-El mismo .riepaató, wra , idí » nomhradade 
Lindón ¡^iç.n id, > del Molino , de 127 
varas, en. ij. id,,. del susodíclio mqngs- 
terio , en » • • .•.. .• 354

El mismo remató o-tra id. 3<Jlama^da del 
■ Tuero,’de.í,54 ,v^raí,en id- id-d de. 

igual procedencia,, çum. •. ,• ■. , r rrjí c < . . .308 
El mismo remató otra id. 9 llamada çl Re- 

bollar , de 146 varas, eh id. id-? del 
rèfetido, monasterio, en. . . . .....-, 380

El mismo i remató otra, id. , nombrada da 
Ceidavina, de 49 varas, en id. id,, del 
susodicho monasterio,, en. - . . . . . . > <00

IProvincia de Palencia.

ID. José Fernandez de la Vega remató 
una tierra, en Becerril del Carpio, 
donde dicen el molino, de 8 fanegas 

■ de tercera calidad, del priorato de .Mar 
be, en..   • . - • . • ... . .

D. José Fernandez de la Vega remató . 
.una tierra , en Becerril del Carpio, á 
la Cuesta , de 4 fanegas de tercera ca
lidad , del mencionado . priorato, en. .

El mismo,remató una cas.a en la villa de 
■ la Puebla ,, del citado, priorato.,,en.. „ . , 

D. Manuel Lobos remató una tierra,.tér
mino de Villamartin á el Negro , de J 1 
cuartas y 58 palos, de segunda calidad, 
de las monjas Carmelitas de Falencia, ‘ 
en. .............. .......

El mismo remató otra id. en id. , á. la 
Herrera, de 7 -cuartas y -38 palos, de 
las antedichas, monjas , en. . . • > -... <» 

El mismo remató otra id., término id., 
á la Quintana,, de 8 cuartas de tercera, ca
lidad , de igual procedencia, en. - . ... 

El misma remató otra id. , término id;, 
á Melgares , de 10 cuartas y 3o palos; 
de tercera calidad, de las referidas mpnf . 
jas, en. . . -. ,.-. » .... -• .> - ? 

El mismo remató.otra dd.4 término, de Va- .u i 
llamartin , en la Solana , de 4 cuartas y 
38 palos, de segunda calidad, de-igual 
procedencia , en. ...... ...... . 

El mismo remató otra id. , término id.j 
áCarrecilla Alba, de 4 cuartas .y 94 
palos, de segunda calidad, de las imea- 
cionadas monjas., en. ...» - • ;• . - <. >. 

El mismo remató otra id. ., terrninoad., dd 
8lcuart'as y 15 palos, de las .citadas 
monjas , en 

El mismo remató otra id., término id..

im

900

3-170

853

537

288

468

289

,(358

454
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de 7 cuartas y 8$ palos y á la Gascona, 
de las antedichas monjas , en............; .- • 495

El mismo remató otra id. , termino id., 
de 9 cuartas y 89 palos , á las Castilla
res de igual procedencia , en........, 730

El mismo remató otra id-, término id.j 
de 8 cuartas y 60 palos, á Piedrahita, 
de las antedichas monjas, en........... 634 

'Él mismo -re-mató otra id., de 10 cuartas 
y 34 palos, en id., de las referidas mon
jas,en.-................. - 756

-El mismo j remató otra id. j término id., 
de 8 cuartas y 36 palos, á los Charcos 
de VilUxadon , de igual procedencia, 

t en. . ¿ i i ... ..i .. i ...... 836
El mismo’ remató otra . id^ , término id., 

de 8 cuartas y 90 palos, af Saiboral, 
de las antedichas monjas , €n.í . . .- i ' 386

■El mismo remató otra id.-,- término id., de 
4 cuartas y'95 palos:, aOrre-Antilla, 
de las mencionadas monjas, en . 357

■ El mismo remató otra id. , termino id., 
de 29 cuartas y 54 palos , de segunda 
calidad-, al Páramo,' de las referidas 
monjas, en. ; . ......... . . . . . i.882

El mismo remató otra id. ,• término de 
Villamarta á Carrepalencia, de 2cuar- . . 

' das y 4'1 - palos,-de igual procedencia, - . . 
en •  248

El mismo remató otra id. , término id. de 
6 cuartas y 75 paloS j al Pradillo de la 
Vega, de las mencionadas monjas , en. . 650

El mismoí-rémató otra idí i término id., en c C 
Grijota-'à 'Fuente el Hospital , de 4 
cuartas y 60 palos , de las monjas de là 
Piedad j’ en. ......   . 208

El wismo remató otra id. , término id-, 
á id., de 12 cuartas y 60 palos, de las 
referidas monjas , en. . . . . ................. ' 963

El mismo remató otra id., termino id.,
' á las Blandillas, de 9 cuartas, de se-- 

gunda calidad, de igual procedencia, . : 
en  577

■ Provincia de Sevilla,

D . Casimiro Rufino Ruix, que cedió á 
D. Trifon Maria Azpitaste hermanos, 
remató una hacienda nombrada Tarazo- 
nilla ó la Trinidad, del convento de 
dicho nombre, en .•....,. 1,514.000

Provincia de Vitoria.

D. Laureano de Gullería, para ceder á 
la viuda de Urrutia , remató una casa 
y huerta , sitas en el barrio de San An-

1 tonio, n. 45 ,. de las monjas de Santa 
Clara, en. . ............   70.000

Provincia de Zaragoza,,

P. José Larroca remató una casa sita en 
Zaragoza, calle de S, Miguel, n. 28, 
de las monjas de Sta. Catalina, en. . . 30.000

i 1). Isidro Cardo remató otra id. en id., 
calle del Portillo, n. '42, de las susodi- . 
dichas monjas, en   . . 40.500 

VALLADOLID I

D. Fabian Garcés remató otra id. en id., 
calle del Portillo , n. 41 , de las susodi
chas monjas, en.'.............. ................. 21.^500 

D. Manuel Hernández (á) Salicas, para ; 
ceder, remató otra id. en id., calle de 
Barrio Curto, n. 80 , de las menciona
das monjas, en....................... 20.000

D. Antonio Lopez, para ceder, remató 
otra id.-en id., calle de S. Miguel, n. 
20 , de dichas monjas, en.  81.000 

D. Miguel Joaquin Espin , para D. Juan 
Dúctil, remató un huerto sito en el ar
rabal de la misma , con pozo de yeio 
y paso y entrada, de 430 varas, del 
convento de S. Lázaro, en. ....... $(). $-00 

D. Pascual Saz remató una casa sita en 
' Zaragoza , calle de San Pablo , n. 147, 

de las monjas de. Santa Inés, en, ... 20.500 
D. Matías Cortés remató otra id. en id., 

calle del mismo nombre, n. 80, de las 
^ citadas monjas , en. ........... 26.000 
D. Casimiro Olivares remató otra id. en 

id., calle id., n. 81, de igual proceden- 
^“    25.500 

D. Matías Gálvez remató otra id. en id., 
calle Castellana , n. 64, de las antedi- 

’ chas monjas, en   27,500 
El mismo remató otra id. en id., n. 63, 

en dicha calle , de las referidas mon- ' ' 
Ws ,.en- .     . 24.500
D. Manuel Ferrando remató otra id. en 

id., enigual calle, n. 62, de las men- 
■ cionadas .monjas, en............ .................. 24.500 
D. Ramón Gracia y Tomey , para ¡D. Do- ' . 

mingo 'Marracó,, remato otra id. , en - - 
h‘’4id., plaza del-P-araiso detrás del Pilar, • 

n. 41, de igual procedencia, en. .. ... 30.0’00
D, Pablo Ga,rcía , para D. Felipe Gar-

- - .cía , remató-otra id. C.n id., calle del 
Caballo, n. 75, de las monjas de Santa : -i-' 

    38.000 
' D. Gregorio Guillen,remató otra id. en id-,- - -c- : 

calle de Miguel de Ava, n. 117, de ' ' M 
las susodichas, monjas, en. .     lL-000

' D. Ramón Gracia y Tomey, para Don 
Domingo Marraco, remató otra id., 
en id., plaza de la Victoria, n. óo, de 
las refer idas, monjas, en...... ...  . 27. 500 

El mismo, para id.', remató otra id., en id. 
calle de la Paja , n. 70, de las referidas 

í . monjas, en. .. ................................12.500
D. Francisco Lagunas rediató otra id. ea : 

id. , calle de las Armas, n. 27, de igual 
procedencia, en.,.................................. -28.500

D. Ramón Gracia y Tomey, para Don 
Domingo Marraco, remató otra id., 

- .calle del Portai en Osera, del conven
to suprimido delà Victoria, en.... 8.21)0 

El mismo, para id., remató otra id., en 
; el lugar de .Osera, calle del Portal, : 

del méncionado convento, en  14.000 
D.VicentePascual,paraid.,rematóotra -- 

id. , en Zaragoza., calle, de, Monserrat, ' . 
n. 80 ,.de las monjas de Sta. Inés, en. .10.400 

El misino; para, id., remató otra id. enid., : .- 
, ; calle de igual,nomhre que la anterior ,u.. m 

79, de dichas monjas, en. . ... . . . . 8.600
- (Se continuará;)'

tóENTA DÉ.ÁPÁRICIO// .
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